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De los principios rectores de la De los principios rectores de la 
polpolíítica social y econtica social y econóómicamica

ArtArtíículos >culos >
39.39. ProtecciProteccióón a la familia y a la infancian a la familia y a la infancia
40.40. RedistribuciRedistribucióón de la renta. Pleno empleo. Formacin de la renta. Pleno empleo. Formacióón profesional. n profesional. 

Jornada y descanso laboralJornada y descanso laboral
41.41. Seguridad SocialSeguridad Social
42.42. EmigrantesEmigrantes
43.43. ProtecciProteccióón a la salud. Fomento del deporten a la salud. Fomento del deporte
44.44. Acceso a la culturaAcceso a la cultura
45.45. Medio ambiente. Calidad de vidaMedio ambiente. Calidad de vida
46.46. ConservaciConservacióón del patrimonio artn del patrimonio artíísticostico
47.47. Derecho a la vivienda. UtilizaciDerecho a la vivienda. Utilizacióón del suelon del suelo
48.48. ParticipaciParticipacióón de la juventudn de la juventud
49.49. AtenciAtencióón a los disminuidos fn a los disminuidos fíísicossicos
50.50. Tercera edadTercera edad
51.51. Defensa de los consumidoresDefensa de los consumidores
52.52. Organizaciones profesionalesOrganizaciones profesionales

ArtArtíículo 39 culo 39 
ProtecciProteccióón familia e infancian familia e infancia

1.1. Los poderes pLos poderes púúblicos aseguran la protecciblicos aseguran la proteccióón social, econn social, econóómica y mica y 
jurjuríídica de la familia.dica de la familia.

2.2. Los poderes pLos poderes púúblicos aseguran, asimismo, la protecciblicos aseguran, asimismo, la proteccióón integral n integral 
de los hijos, iguales de los hijos, iguales ééstos ante la ley con independencia de su stos ante la ley con independencia de su 
filiacifiliacióón, y de las madres, cualquiera que sea su estado civil. La n, y de las madres, cualquiera que sea su estado civil. La 
ley posibilitarley posibilitaráá la investigacila investigacióón de la paternidad.n de la paternidad.

3.3. Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos 
habidos dentro o fuera del matrimonio, durante su minorhabidos dentro o fuera del matrimonio, durante su minoríía de a de 
edad y en los demedad y en los demáás casos s casos enen queque legalmente procedalegalmente proceda

4.4. Los niLos niñños gozaros gozaráán de la proteccin de la proteccióón prevista en los acuerdos n prevista en los acuerdos 
internacionales que velan por sus derechos.internacionales que velan por sus derechos.

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
9.29.2, , 10.210.2, , 1414, , 20.420.4, , 27.327.3, , 3232
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ArtArtíículo 40 culo 40 
Progreso social y econProgreso social y econóómicomico

PolPolíítica laboraltica laboral
1.1. Los poderes pLos poderes púúblicos promoverblicos promoveráán las condiciones favorables n las condiciones favorables 

para el progreso social y econpara el progreso social y econóómico y para una distribucimico y para una distribucióón de la n de la 
renta regional y personal mrenta regional y personal máás equitativa, en el marco de una s equitativa, en el marco de una 
polpolíítica de estabilidad econtica de estabilidad econóómica. mica. 

2.2. De manera especial realizarDe manera especial realizaráán una poln una políítica orientada al pleno tica orientada al pleno 
empleo.empleo.

3.3. Asimismo, los poderes pAsimismo, los poderes púúblicos fomentarblicos fomentaráán una poln una políítica que tica que 
garantice la formacigarantice la formacióón y readaptacin y readaptacióón profesionales; velarn profesionales; velaráán por n por 
la seguridad e higiene en el trabajo y garantizarla seguridad e higiene en el trabajo y garantizaráán el descanso n el descanso 
necesario, mediante la limitacinecesario, mediante la limitacióón de la jornada laboral, las n de la jornada laboral, las 
vacaciones perivacaciones perióódicas retribuidas y la promocidicas retribuidas y la promocióón de centros n de centros 
adecuadosadecuados..

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
9.29.2, , 3535, , 3838, , 130130, , 131131, , 138138, , 158158

ArtArtíículo 41 culo 41 
RRéégimen de la Seguridad Socialgimen de la Seguridad Social

Los poderes pLos poderes púúblicos mantendrblicos mantendráán un rn un réégimen pgimen púúblico blico 
de Seguridad Social para todos los ciudadanos, que de Seguridad Social para todos los ciudadanos, que 
garantice la asistencia y prestaciones sociales garantice la asistencia y prestaciones sociales 
suficientes ante situaciones de necesidad, suficientes ante situaciones de necesidad, 
especialmente en caso de desempleo. especialmente en caso de desempleo. 

La asistencia y prestaciones complementarias serLa asistencia y prestaciones complementarias seráán n 
libres.libres.

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
9.29.2, , 25.225.2, , 3535, , 3939, , 4343, , 4949, , 5050, , 53.353.3, , 129.1129.1, , 148.1.20148.1.20, , 149.1.17149.1.17
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ArtArtíículo 42 culo 42 
Derecho de los emigrantesDerecho de los emigrantes

El Estado velarEl Estado velaráá especialmente por la especialmente por la 
salvaguardia de los derechos salvaguardia de los derechos 
econeconóómicos y sociales de los micos y sociales de los 
trabajadores espatrabajadores españñoles en el extranjero oles en el extranjero 
y orientary orientaráá su polsu políítica hacia su retornotica hacia su retorno..

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
9.29.2, , 1414, , 1919, , 3535, , 4040, , 68.568.5, , 149.1.2149.1.2

ArtArtíículo 43 culo 43 
ProtecciProteccióón de la saludn de la salud
Fomento del deporteFomento del deporte

1.1. Se reconoce el derecho a la protecciSe reconoce el derecho a la proteccióón de la salud.n de la salud.

2.2. Compete a los poderes pCompete a los poderes púúblicos organizar y tutelar la salud blicos organizar y tutelar la salud 
ppúública a travblica a travéés de medidas preventivas y de las s de medidas preventivas y de las 
prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerprestaciones y servicios necesarios. La ley estableceráá los los 
derechos y deberes de todos al respecto.derechos y deberes de todos al respecto.

3.3. Los poderes pLos poderes púúblicos fomentarblicos fomentaráán la educacin la educacióón sanitaria, la n sanitaria, la 
educacieducacióón fn fíísica y el deporte. Asimismo facilitarsica y el deporte. Asimismo facilitaráán la n la 
adecuada utilizaciadecuada utilizacióón del ocio.n del ocio.

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
9.29.2, , 4141, , 4949, , 5050, , 51.151.1, , 129.1129.1, , 148.1148.1, , 149.1.16149.1.16



5

ArtArtíículo 44culo 44
Cultura, Ciencia E InvestigaciCultura, Ciencia E Investigacióónn

1.1. Los poderes pLos poderes púúblicos promoverblicos promoveráán y tutelarn y tutelaráán el n el 
acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho.acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho.

2.2. Los poderes pLos poderes púúblicos promoverblicos promoveráán la ciencia y la n la ciencia y la 
investigaciinvestigacióón cientn cientíífica y tfica y téécnica en beneficio del cnica en beneficio del 
interinteréés general.s general.

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
9.29.2, , 20.1.b)20.1.b), , 2727, , 4646, , 5050, , 148.1148.1, , 149149

ArtArtíículo 45 culo 45 
Medio ambienteMedio ambiente

Recursos naturalesRecursos naturales
Calidad de vidaCalidad de vida

1.1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente 
adecuado para el desarrollo de la persona, asadecuado para el desarrollo de la persona, asíí como el deber como el deber 
de conservarlo.de conservarlo.

2.2. Los poderes pLos poderes púúblicos velarblicos velaráán por la utilizacin por la utilizacióón racional de todos n racional de todos 
los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la 
calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, 
apoyapoyáándose en la indispensable solidaridad colectiva.ndose en la indispensable solidaridad colectiva.

3.3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en losPara quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los
ttéérminos que la ley fije se establecerrminos que la ley fije se estableceráán sanciones penales o, en n sanciones penales o, en 
su caso, administrativas, assu caso, administrativas, asíí como la obligacicomo la obligacióón de reparar el n de reparar el 
dadañño causado.o causado.
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ArtArtíículo 46 culo 46 
Patrimonio histPatrimonio históórico artrico artíísticostico

Los poderes pLos poderes púúblicos garantizarblicos garantizaráán la n la 
conservaciconservacióón y promovern y promoveráán el enriquecimiento n el enriquecimiento 
del patrimonio histdel patrimonio históórico, cultural y artrico, cultural y artíístico de stico de 
los pueblos de Espalos pueblos de Españña y de los bienes que lo a y de los bienes que lo 
integran, cualquiera que sea su rintegran, cualquiera que sea su réégimen gimen 
jurjuríídico y su titularidad. dico y su titularidad. 

La ley penal sancionarLa ley penal sancionaráá los atentados contra los atentados contra 
este patrimonio.este patrimonio.

ArtArtíículo 47 culo 47 
Derecho a la viviendaDerecho a la vivienda

Uso del sueloUso del suelo

Todos los espaTodos los españñoles tienen derecho a disfrutar de una oles tienen derecho a disfrutar de una 
vivienda digna y adecuada. Los poderes pvivienda digna y adecuada. Los poderes púúblicos blicos 
promoverpromoveráán las condiciones necesarias y establecern las condiciones necesarias y estableceráán n 
las normas pertinentes para hacer efectivo este las normas pertinentes para hacer efectivo este 
derecho, regulando la utilizaciderecho, regulando la utilizacióón del suelo de acuerdo n del suelo de acuerdo 
con el intercon el interéés general para impedir la especulacis general para impedir la especulacióón. n. 

La comunidad participarLa comunidad participaráá en las plusvalen las plusvalíías que genere as que genere 
la accila accióón urbann urbaníística de los entes pstica de los entes púúblicos.blicos.

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
5050, , 53.253.2, , 148.1.3148.1.3ªª
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Derecho a la viviendaDerecho a la vivienda
Uso del sueloUso del suelo

Es un derecho social en sentido estrictoEs un derecho social en sentido estricto
No se configura como subjetivoNo se configura como subjetivo
No confiere a sus titulares una acciNo confiere a sus titulares una accióón n ejercitableejercitable para la para la 
obtenciobtencióón directa de una vivienda "digna y adecuada"n directa de una vivienda "digna y adecuada"

ActActúúa como mandato a los poderes pa como mandato a los poderes púúblicosblicos
EstEstáán obligados a definir y ejecutar las poln obligados a definir y ejecutar las polííticas ticas 
necesarias para hacer efectivo el derechonecesarias para hacer efectivo el derecho

RegulaciRegulacióón especn especíífica complejafica compleja
Por el objeto reguladoPor el objeto regulado
Por la pluralidad de fuentes normativasPor la pluralidad de fuentes normativas

La viviendaLa vivienda
Como objeto de la propiedad privadaComo objeto de la propiedad privada

Como uno de los elementos bComo uno de los elementos báásicos para la existencia humanasicos para la existencia humana

Conjunto de bienes que constituyen Conjunto de bienes que constituyen 
"el derecho a disfrutar de una vivienda digna y "el derecho a disfrutar de una vivienda digna y 

adecuadaadecuada““
Incluye la regulaciIncluye la regulacióón de un conjunto de elementosn de un conjunto de elementos
UrbanizaciUrbanizacióón, servicios, seguridad, condiciones n, servicios, seguridad, condiciones 
higihigiéénicas, ... nicas, ... 

Tratamiento de la vivienda Como funciTratamiento de la vivienda Como funcióón pn púúblicablica
No solo como objeto exclusivo del derecho privadoNo solo como objeto exclusivo del derecho privado
PolPolíítica social en materia de viviendatica social en materia de vivienda

Como fComo fóórmula para que importantes sectores de la poblacirmula para que importantes sectores de la poblacióón, n, 
con recursos econcon recursos econóómicos limitados, puedan acceder a una micos limitados, puedan acceder a una 
vivienda dignavivienda digna..

Complejidad del derecho urbanComplejidad del derecho urbaníísticostico
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PolPolíítica de viviendatica de vivienda
Contribuir a la polContribuir a la políítica general econtica general econóómicamica
ConsecuciConsecucióón de los fines de la poln de los fines de la políítica de empleotica de empleo
Facilitar la movilidad geogrFacilitar la movilidad geográáfica y laboralfica y laboral

A travA travéés del fomento de la vivienda en rs del fomento de la vivienda en réégimen de alquilergimen de alquiler
Contribuir al logro de la cohesiContribuir al logro de la cohesióón socialn social

Favoreciendo el acceso a una vivienda digna a los grupos de Favoreciendo el acceso a una vivienda digna a los grupos de 
poblacipoblacióón con menores ingresos, o las de proteccin con menores ingresos, o las de proteccióón de la familia, n de la familia, 
los mayores, los jlos mayores, los jóóvenes y las personas con discapacidadvenes y las personas con discapacidad

LLííneas bneas báásicas de actuacisicas de actuacióón: n: 
DefiniciDefinicióón de un marco legislativo generaln de un marco legislativo general
Con medidas de apoyo a la financiaciCon medidas de apoyo a la financiacióón de la viviendan de la vivienda

Indirectas en el caso de la polIndirectas en el caso de la políítica fiscaltica fiscal
Directas las de los planes estatales de viviendaDirectas las de los planes estatales de vivienda

Plan de Vivienda 2005Plan de Vivienda 2005--20082008
Ministerio de ViviendaMinisterio de Vivienda

Favorecer el Acceso de los Ciudadanos a la viviendaFavorecer el Acceso de los Ciudadanos a la vivienda
RD 801/2005 de 1 de julioRD 801/2005 de 1 de julio

Principios inspiradoresPrincipios inspiradores
Sencillez, transparencia y claridad de la polSencillez, transparencia y claridad de la políítica de vivienda.tica de vivienda.
OrientaciOrientacióón a las necesidades de los ciudadanosn a las necesidades de los ciudadanos
Fomento del alquilerFomento del alquiler
VertebraciVertebracióón y cooperacin y cooperacióón territorial en el disen territorial en el diseñño y ejecucio y ejecucióón de las n de las 
polpolííticas de vivienda estatalesticas de vivienda estatales
Flexibilidad en los medios de ejecuciFlexibilidad en los medios de ejecucióón y gestin y gestióón de poln de polííticas estatales por ticas estatales por 
las administraciones autonlas administraciones autonóómicasmicas
RehabilitaciRehabilitacióón de zonas degradadas y remodelacin de zonas degradadas y remodelacióón de barrios a travn de barrios a travéés de s de 
convenios que aseguren la financiaciconvenios que aseguren la financiacióón de programas transversales y n de programas transversales y 
especespecííficos de interficos de interéés socials social
EvaluaciEvaluacióón y control del gasto pn y control del gasto púúblicoblico
AutomatizaciAutomatizacióón (informatizacin (informatizacióón) mn) mááxima de las tareas de gestixima de las tareas de gestióón del Plann del Plan
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El Plan de Vivienda 2005El Plan de Vivienda 2005--20082008
Comunidad de MadridComunidad de Madrid

Sistema de ayudas econSistema de ayudas econóómicasmicas
A los adquirientes de Viviendas con ProtecciA los adquirientes de Viviendas con Proteccióón n 
PPúúblicablica
A los promotores de actuaciones de RehabilitaciA los promotores de actuaciones de Rehabilitacióónn
A los promotores de viviendas de nueva construcciA los promotores de viviendas de nueva construccióón n 
estestáán dirigidas a la promocin dirigidas a la promocióón de Viviendas de n de Viviendas de 
IntegraciIntegracióón Social y de Viviendas con carn Social y de Viviendas con caráácter cter 
sosteniblesostenible

ArtArtíículo 48culo 48
ParticipaciParticipacióón de la juventudn de la juventud

Los poderes pLos poderes púúblicos promoverblicos promoveráán las n las 
condiciones para la participacicondiciones para la participacióón libre y eficaz n libre y eficaz 
de la juventud en el desarrollo polde la juventud en el desarrollo políítico, social, tico, social, 
econeconóómico y cultural.mico y cultural.

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
9.29.2, , 1212, , 1414, , 2323, , 27.727.7, , 3535, , 4444, , 53.253.2
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ParticipaciParticipacióón de la juventudn de la juventud
RegulaciRegulacióónn

No tiene precedentes en nuestro constitucionalismoNo tiene precedentes en nuestro constitucionalismo
Es un precepto retEs un precepto retóórico de difrico de difíícil contenido y efectividad prcil contenido y efectividad práácticactica
LeyLey 1818/1983 del Organismo /1983 del Organismo AutAutóónomonomo ConsejoConsejo de la Juventudde la Juventud

Es una plataforma de entidades juvenilesEs una plataforma de entidades juveniles
Formada por los Consejos de Juventud de las CCAA y organizacioneFormada por los Consejos de Juventud de las CCAA y organizaciones s 
juveniles de juveniles de áámbito estatalmbito estatal
Propiciar la participaciPropiciar la participacióón de la juventud en el desarrollo poln de la juventud en el desarrollo políítico, social, tico, social, 
econeconóómico y cultural mico y cultural 
En la actualidad 76 entidades juvenilesEn la actualidad 76 entidades juveniles

El El InjuveInjuve
RepresentaciRepresentacióón y relacin y relacióón de Espan de Españña ante otros organismos a ante otros organismos 
internacionales de juventudinternacionales de juventud
Acceso al conocimiento de experiencias y al intercambio de ideasAcceso al conocimiento de experiencias y al intercambio de ideas e e 
iniciativasiniciativas
Impulso y ejecuciImpulso y ejecucióón de planes de actuacin de planes de actuacióón en los que participan los n en los que participan los 
distintos departamentos de la Administracidistintos departamentos de la Administracióón General del Estadon General del Estado

ArtArtíículo 49 culo 49 
ProtecciProteccióón de disminuidosn de disminuidos

FFíísicos y pssicos y psííquicosquicos

Los poderes pLos poderes púúblicos realizarblicos realizaráán una poln una políítica de tica de 
previsiprevisióón, tratamiento, rehabilitacin, tratamiento, rehabilitacióón e integracin e integracióón de n de 
los disminuidos flos disminuidos fíísicos, sensoriales y pssicos, sensoriales y psííquicos, a los quicos, a los 
que prestarque prestaráán la atencin la atencióón especializada que n especializada que 
requieran y los ampararrequieran y los ampararáán especialmente para el n especialmente para el 
disfrute de los derechos que este Tdisfrute de los derechos que este Tíítulo otorga a tulo otorga a 
todos los ciudadanos.todos los ciudadanos.

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
9.29.2, , 1010, , 2727, , 4141, , 4343, , 53.353.3, , 148.1.20148.1.20ªª, , 149.1.17149.1.17ªª
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ProtecciProteccióón de disminuidosn de disminuidos
FFíísicos y pssicos y psííquicosquicos

RegulaciRegulacióónn

PolPolííticas que se proyectan en una pluralidad de ticas que se proyectan en una pluralidad de 
áámbitos diferenciados (laborales, culturales, vivienda, mbitos diferenciados (laborales, culturales, vivienda, 
Los beneficiariosLos beneficiarios

Los disminuidos fLos disminuidos fíísicos, sensoriales y pssicos, sensoriales y psííquicos en razquicos en razóón de la n de la 
existencia de una deficiencia que les impide o dificulta su inseexistencia de una deficiencia que les impide o dificulta su insercircióón n 
normal en las relaciones vitales habituales de la vida socialnormal en las relaciones vitales habituales de la vida social

OrganizaciOrganizacióón Mundial de la Saludn Mundial de la Salud
MinusvalMinusvalíía la "situacia la "situacióón desventajosa para un individuo n desventajosa para un individuo 
determinado, consecuencia de una deficiencia o de una determinado, consecuencia de una deficiencia o de una 
discapacidad que limita o impide el desempediscapacidad que limita o impide el desempeñño de un papel que o de un papel que 
es normal en su caso, en funcies normal en su caso, en funcióón de la edad, sexo y factores n de la edad, sexo y factores 
sociales y culturales"sociales y culturales"

CompetenciasCompetencias
ProtecciProteccióón de disminuidosn de disminuidos

FFíísicos y pssicos y psííquicosquicos

Reparto competencial entre AdministracionesReparto competencial entre Administraciones
Un supuesto de competencias compartidasUn supuesto de competencias compartidas
El mandato del art. 49 se canaliza El mandato del art. 49 se canaliza 

Por medio de prestaciones de la Seguridad Social, cuya Por medio de prestaciones de la Seguridad Social, cuya 
competencia corresponde al Estado competencia corresponde al Estado 
> art. 149.1.17> art. 149.1.17ªª
Por acciones de asistencia social, funciPor acciones de asistencia social, funcióón que han asumido las n que han asumido las 
Comunidades AutComunidades Autóónomas en sus Estatutos nomas en sus Estatutos 
> art. 148.1.20> art. 148.1.20ªª
Por las Corporaciones localesPor las Corporaciones locales
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ArtArtíículo 50 culo 50 
Pensiones y protecciPensiones y proteccióónn

De la tercera edadDe la tercera edad

Los poderes pLos poderes púúblicos garantizarblicos garantizaráán, mediante n, mediante 
pensiones adecuadas y peripensiones adecuadas y perióódicamente actualizadas, dicamente actualizadas, 
la suficiencia econla suficiencia econóómica a los ciudadanos durante la mica a los ciudadanos durante la 
tercera edad. tercera edad. 

Asimismo, y con independencia de las obligaciones Asimismo, y con independencia de las obligaciones 
familiares, promoverfamiliares, promoveráán su bienestar mediante un n su bienestar mediante un 
sistema de servicios sociales que atendersistema de servicios sociales que atenderáán sus n sus 
problemas especproblemas especííficos de salud, vivienda, cultura y ficos de salud, vivienda, cultura y 
ocioocio..

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
9.29.2, , 1010, , 4141, , 4343, , 53.353.3, , 148.1.20148.1.20ªª, , 149.1.17149.1.17ªª

Pensiones y protecciPensiones y proteccióónn
De la tercera edadDe la tercera edad

Pertenece a la esfera de los derechos socialesPertenece a la esfera de los derechos sociales
Su efectividad depende de la acciSu efectividad depende de la accióón efectiva del Estadon efectiva del Estado
El mandato de protecciEl mandato de proteccióón a la tercera edad se canalizan a la tercera edad se canaliza

La garantLa garantíía de suficiencia econa de suficiencia econóómicamica
Las prestaciones sociales derivadas de los problemas sectorialesLas prestaciones sociales derivadas de los problemas sectoriales

La suficiencia econLa suficiencia econóómica se asientamica se asienta
En la garantEn la garantíía de las "pensiones adecuadas y peria de las "pensiones adecuadas y perióódicamente dicamente 
actualizadasactualizadas““

RegRegíímenes de la Seguridad Socialmenes de la Seguridad Social
El El áámbito asistencialmbito asistencial

Convergencia de competenciasConvergencia de competencias
Estatales derivadas de la acciEstatales derivadas de la accióón asistencial de la misma Seguridad n asistencial de la misma Seguridad 
SocialSocial
AutonAutonóómicas en la medida en que las hayan asumidomicas en la medida en que las hayan asumido
Municipales desde el momento en que, al menos, buena parte de laMunicipales desde el momento en que, al menos, buena parte de la
gestigestióón y ejecucin y ejecucióón de las estatales y autonn de las estatales y autonóómicas la desempemicas la desempeññan los an los 
AyuntamientosAyuntamientos
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ArtArtíículo 51 culo 51 
Defensa de los consumidores y usuariosDefensa de los consumidores y usuarios

1.1. Los poderes pLos poderes púúblicos garantizarblicos garantizaráán la defensa de los n la defensa de los 
consumidores y usuarios, protegiendo, mediante consumidores y usuarios, protegiendo, mediante 
procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legprocedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legíítimos timos 
intereses econintereses econóómicos de los mismos.micos de los mismos.

2.2. Los poderes pLos poderes púúblicos promoverblicos promoveráán la informacin la informacióón y la n y la 
educacieducacióón de los consumidores y usuarios, fomentarn de los consumidores y usuarios, fomentaráán sus n sus 
organizaciones y oirorganizaciones y oiráán a n a ééstas en las cuestiones que puedan stas en las cuestiones que puedan 
afectar a aquafectar a aquééllos, en los tllos, en los téérminos que la ley establezca.rminos que la ley establezca.

3.3. En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la leyEn el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la ley
regularregularáá el comercio interior y el rel comercio interior y el réégimen de autorizacigimen de autorizacióón de n de 
productos comerciales.productos comerciales.

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
17.117.1, , 3838, , 4343, , 53.353.3, , 129.1129.1

Defensa de los consumidores y usuariosDefensa de los consumidores y usuarios
Encuadrado en el marcoEncuadrado en el marco

Del Estado Social de Derecho > art. 1.1 Del Estado Social de Derecho > art. 1.1 
De la EconomDe la Economíía de mercadoa de mercado

Se ubica entre los principios rectores de la polSe ubica entre los principios rectores de la políítica tica 
social y econsocial y econóómicamica
Aborda el fundamento de la economAborda el fundamento de la economíía de mercado a de mercado 
neocapitalistaneocapitalista

Basada en la llamada sociedad de consumoBasada en la llamada sociedad de consumo
ProtecciProteccióón a los consumidores como sostn a los consumidores como sostéén bn báásico del sico del 
modelo econmodelo econóómicomico
FFóórmularmula

De reforzamiento del modelo capitalistaDe reforzamiento del modelo capitalista
De equilibrio, con la protecciDe equilibrio, con la proteccióón al consumidor frente al n al consumidor frente al 
sistemasistema
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ArtArtíículo 52culo 52
Organizaciones profesionalesOrganizaciones profesionales

La ley regularLa ley regularáá las organizaciones profesionales que las organizaciones profesionales que 
contribuyan a la defensa de los intereses econcontribuyan a la defensa de los intereses econóómicos micos 
que les sean propios. que les sean propios. 

Su estructura interna y funcionamiento deberSu estructura interna y funcionamiento deberáán ser n ser 
democrdemocrááticos.ticos.

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
77, , 2828, , 3636, , 3838, , 53.353.3, , 131.2131.2, , 149.1.18149.1.18ºº

Derecho de asociaciDerecho de asociacióón profesionaln profesional

Es un derecho y un principioEs un derecho y un principio
PrPróóximo al principio de participaciximo al principio de participacióónn

FFóórmula asociativa que se encuadra en el rmula asociativa que se encuadra en el 
> art. 22> art. 22

Tres fTres fóórmulas asociativas profesionales:rmulas asociativas profesionales:
Los Sindicatos > art. 7Los Sindicatos > art. 7
Los Colegios Profesionales > art. 36Los Colegios Profesionales > art. 36
Las organizaciones profesionales > art. 52Las organizaciones profesionales > art. 52
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AsociaciAsociacióón profesionalesn profesionales
Son corporaciones creadas para tutelar un Son corporaciones creadas para tutelar un 
interinteréés ps púúblicoblico
Con la funciCon la funcióón den de

RepresentaciRepresentacióón,n, promocipromocióón y defensa de los n y defensa de los 
intereses generales del comercio, industria y intereses generales del comercio, industria y 
navegacinavegacióónn
PrestaciPrestacióón de servicios a las empresas que n de servicios a las empresas que 
ejerzan la actividadesejerzan la actividades
De carDe caráácter pcter púúblicoblico--administrativoadministrativo

Asesoramiento de la AdministraciAsesoramiento de la Administracióónn
ProposiciProposicióón de reformas o medidas n de reformas o medidas 
necesarias necesarias 
Apoyo y estApoyo y estíímulo de la exportacimulo de la exportacióón de bienes n de bienes 
y servicios, arbitraje, ...y servicios, arbitraje, ...


